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EL GOBIERNO BRITÁNICO ANUNCIA MODIFICACIONES EN EL RÉGIMEN DE NON-DOMs 

 

El gobierno del Reino Unido ha anunciado que suprimirá el régimen fiscal vigente para las 

personas físicas residentes pero no domiciliadas en el Reino Unido (Non-Doms), en relación con 

el impuesto sobre la renta y el impuesto sobre las ganancias de capital a partir del 6 de abril de 

2025.  

De este modo, se suprime la exención de las rentas y las ganancias generadas en el extranjero, 

siempre que no se introdujeran en el Reino Unido, para los no domiciliados, en los términos que 

conocemos hasta ahora. Se trata de un régimen normalmente muy ventajoso que actualmente 

está disponible hasta que una persona se considera domiciliada, es decir, una vez que ha sido 

residente en el Reino Unido en al menos 15 de los 20 ejercicios fiscales anteriores.  

El régimen de los no domiciliados será sustituido por un nuevo sistema que, a grandes rasgos, 

funcionará de la siguiente manera: 

• Los recién llegados que no hayan residido en el Reino Unido durante al menos diez ejercicios 

fiscales consecutivos se beneficiarán de una desgravación fiscal total durante cuatro años 

por las rentas y ganancias obtenidas en el extranjero durante ese periodo de cuatro años. 

Durante este tiempo, estos fondos pueden introducirse en el Reino Unido sin tener que pagar 

impuestos. 

• Los actuales residentes fiscales en el Reino Unido que hayan residido en el país durante 

menos de cuatro ejercicios fiscales (tras un periodo de no residencia de al menos diez 

ejercicios fiscales consecutivos) también se beneficiarán de esta nueva desgravación hasta 

el final de su cuarto año de residencia fiscal. 

• Los no domiciliados en el Reino Unido que lo hayan sido durante más de cuatro años estarán 

sujetos al impuesto británico sobre las rentas y las ganancias generadas en el extranjero 

devengado a partir del 6 de abril de 2025. 
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Para suavizar el impacto inmediato de los cambios, el Gobierno también ha anunciado 

disposiciones transitorias para las personas físicas que actualmente son residentes no 

domiciliadas en el Reino Unido: 

✓ Una exención temporal del 50% de los ingresos generados en el extranjero, y que estarán 

sujetos al impuesto británico en 2025-26 para los Non-Doms que pierdan el régimen especial  

el 6 de abril de 2025 por llevar más de cuatro años en el Reino Unido. 

✓ La introducción de un Mecanismo de Repatriación Temporal (TRF, por sus siglas en inglés), 

por el que las personas físicas que vinieran aplicando el régimen de Non-Doms podrán remitir 

al Reino Unido rentas y ganancias de capital generadas antes del 6 de abril de 2025 a un 

tipo fijo del 12% durante los ejercicios fiscales 2025-26 y 2026-27. 

El gobierno británico también ha confirmado que el Overseas Workday Relief (OWR) se 

mantendrá y simplificará en el nuevo sistema. A partir del año fiscal 2025-26, sólo podrán 

acogerse al OWR quienes reúnan los requisitos para acogerse al nuevo régimen de Non-Doms. 

Sin embargo, las personas que se trasladaron al Reino Unido en 2023-24 y actualmente tienen 

derecho a OWR podrán seguir aplicando OWR durante sus tres primeros años fiscales de 

residencia. 

* * * * * * * 

Esperamos que estos comentarios sean de utilidad, y, como siempre, LAFFER ABOGADOS está 

a su disposición para cualquier aclaración o información adicional. 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

LAFFER ABOGADOS 


